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Parte oficial

Presidencia del Consejo de Ministros
Real decreto nombrando Ministro de la 

Guerra al Teniente general D. Diego 
Muñoz Cobo Serrano.-—Página 373.

Ministerio de Gracia y Justicia
Real decreto haciendo merced de titulo del 

Reino con la denominación de Vizconde 
de FofgaSy para sí, sus hijos y sucesores 
legítimos, a favor de D. Juan María Por
gas Frígola.-^Paginas 2>7Z y 374-

Otro ídem, id. id., con la denominación de 
Marqués de Amurrio, para sí, sus hijos 
V sucesores legítimos, a favor de don 
Luis de Urquijo y Ussía.-rr-Página 374.»

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Real decreto disponiendo que la Escuela 
graduada establecida en el Grupo esco
lar Cervantes^', de esta Corte, continúe 
dependiendo de este Ministerio y que 
esté regida por un Patronato; que para 
la realización de los fines determina
dos en las Reales órdenes que se méncio^ 
nañ, el Patronato podrá proponer, con 
destino a dicho Grupo escolar, el nom
bramiento de Maestros 3; Maestras de 
entre los que figuren en el Escalafón ge
neral del Magisterio y de los Profesores

especiales que estime necesarios; que 
continúen en sus puestos el Maestro Di
rector del Grupo y la Maestra Directora 
de Escuela graduada, y que para los tra
bajos pedagógicos y la obra social del 
Grupo se consigne en presupuestos la 
cantidad necesaria.— -Página 374.

Otro facultando al Director general del 
Instituto Geográfico y Estadístico para 
poder autorizar, dentro de su Dirección 
y por delegación del Ministro de este De
partamento, gastos de material cuya cuan
tía no exceda de 7.500 pesetas.—Pági
na 374.

Real orden disponiendo se distribuya en ¡a 
forma que se indica el crédito consignado 
en presupuesto para todos los gastos que 
ocasione la ampliación y sostenimiento 
de los talleres de las Escuelas compren
didas en el capitulo S.̂  del mismo, y pago 
de jornales a los Maestros de taller,— 
Página 374. ^

Ministerio de Abastecimientos
Real ojrden modificando’ en el sentido que 

se publican los apartados 2.® y de la 
Real orden número 16, de 7 del corriente, 
en la que se disponían las excepciones 
que para el transporte de naranja se con
cedían en relación al régimen de prohibi
ción de facturaciones entre zonas marí
timas— Página 375.

Otra disponiendo que la Jrnta de Tasa de 
los Materiales de Construcción estudie 
e informe a éste Ministerio sobre los 
precios que deben regir para las prime
ras materias de la industria transforma
dora del hierro.—Página 375.

Administración Central

H aciíC nd a.— Dirección General de la Deu
da y Clases V̂ ŝtvdíS.—Señalafmento áe 
pagos,—Página 375. .

F o m e n to —  DircGción General; éc Dbrat 
Públicas.—Servicio Qentral de Pncr^s ̂ y 
Faros.—Sección de 
do a doña Saturnina Jrüleid¡
Pardo, para estableced una Tdahférrjm jie 
uso p articular que a traviese la 
servicios del puerto de Santander efi 
Maliaño.—Página 375.

An^xo .11.»—Bolsa.—Observatorio Central 
M iv T eo r o ló g ic o .— Oposicíones.-^úbásTAS. 
A d m i n i s t r a c i ó n  Municipal. - ^  Anuncios 
OFICIALES Dis LA Compañío de Seguros 
Colón; Compañía Minera Sota y  Aznar; 
Banco de España {Madrid); La Mutua
lidad Española; Junta del Puerto de 
Barcelona; Decanato del Colegio Nota- 
fial del territorio de Madridj Compañía 
de Seguros Lucero; Compañía de los Ca
minos de Hierro del Norte' de España 
(rectificado), y Banco de España {Ci- 
jón y Pontevedra) San
t o r a l . — Espectáculos.

A n e x o  2.®—^ E d ic to s .— Cuadros estadísti
c o s  de:

H a c ie n d a .— Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas.—Estado de las opera
ciones efectuadas por esta Dirección Ge
neral en el mes de Diciembre deí año 

* próximo pasado.

A n e x o  3.®—Tribunai, Supremo*—Sala de
lo Civil.—Plegos 10 y 11.

P A R T E  ̂ F i e i A L  
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE M INISTROS
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

, . ,,, '

REAiC DECRETO

En atención a las circunstancias que con
curren en el Teniente general D. Diego 
Mkiñoz Cobo y Serrano,

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Guerra.

Dado en Palacio a veintisiete de Enero 
de mil novecientos diecinueve.

AEEOMSO
El Prê sidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Pigueroa.

« IN IS m iO  BE OIACU Y JSSnC M

REALES DECRETOS

Queriendo dar túia' pjrttóba de Mi 
aprecio a D. Juan María Fo*gaa Frígola; 
de acuerdo con e] parecer de Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en hacerle merced de Titulo del 
Reino con la denominaciónr de Vizconde de 
Forgas, para sí, sus híjós y sucesores legí
timos.
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Dado en Palacio a veintidós de Enero 
de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Rosselló.

Queriendo dar uñ'EGph'id̂ a de Mi Real 
aprecio a- D. Lt^is'de Urqitijo U ssia; de 
acuerdo con él parecer de Mi; Qif?niSejo de 
Ministros,

X̂ eiijSfo en hacerle meroer de Título del 
Reino, con la denominación de Marqués 
de Aimurrio, para sí, sus hijos y sucesores 
legítimos.

D '̂dó en Palacio a veintidós dcyEnero 
de mil,'novecientos dieoiiuevé. ' d

i' i AVFONSO
' -‘M - i « i s d e . Grg'cia y Qf us’tíci a, T

Alejandro ¿oséelló. •

MINISTERIO DE ÍNSTRUCCÍON 
PÜBUCA Y BELLAS ARTES

EXPOSICION
SíEnOR: Lleva este decreto a su plena 

efectividad la Real orden de i i  de Abril 
de 1916, que estableció la Escuela gradua
da en el Grupo escolar ** Cervantes ”, y la 

orden de 28 de Abril de 1917, que, 
|  esta Escuela su especial carácter, 

¿ja laba la conveniencia dé dotarla de 
un personal adecuado y la -destinaba al 
ensayo de nuevos procedimientos pedagó
gicos y de una obra más intensa ic edu
cación social.

Será úti( crear un tipo de Escuela gra
duada-, ya que ésta, aunque admitida y 
dfcsarrollada eñ todor, los países, tropieza 
todavía"én España con algunas dificulta
des que anulan en parte los mejores es
fuerzos. Conviene también fomentar la re
novación constante de los procedimientos 
de enseñanza, y aumentar el influjo edu
cador de la Escuela en relación con las 
fam iíte de los ‘alu unos y con la sociedad. 
Por último, necesite el Ministerio compro- 
b'áV' prácticamént’cG eii la enseñanza mis
ma, el'^valqrpeiiagógív o del moblaje y ma- 
te.rvih.que adquiere para distribuirlos a 
h -vscuelas nacionales.

nidado en las anteriores consideracio
nes, el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter a la aprobación de V. M. el 
adj unto piwecto de decreto,

Madrid, 27 de Enero de 1919.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Joaquín Salvatella.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Instruc- 

cióii pública y Bella,s Artes, Vengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo i.° La Escuela graduada esta- 
i l̂ecida en el Grupo escolar “ Cervantes”, 
de v,bta Corte, construido con fondos del 
Estado en la calle d? Santa Engracia, con 
vuelta al paseo de Ronda, continuará de

pendí en rio del Aiinislerio de Instrucción 
Piiidica Bellas -.Artes, y estará regida 
por un Patronato compuesto de tres miem
bros. El primero. Presidente nato, será el 
Director general de .Primera enseñanza, y 
los otros (los servil nombrados por el Mi- 
nisíerio, delucndo recaer la elección en 

qrersoña.s de reconocida autoridad por su 
labor pedagógica y social. El Patronato 
llamará a ' sus sesiones, como asesores o 
ponentes, con voz y sin voto, al Maestro 
director del Grupo “ Cervantes” y al Ins
pector a las órdenes de la Dirección Ge
neral de Primera enseñanza, que actuará 

Ale Secretario.
rVrtículo 2.'* Para, la realización de los 

fines determinados’ en las Reales órdenes 
mencionadas en el preámbulo del presente- 
i^pcreto, el Patronaío podráGproponer, con 
destino a dicho Grupo escolar, el nombra
miento de Maestros  ̂ y Maestras de entre 
los que figuren en í-:1 Escalafón general 
del Magisterio y de los Profesores espe
ciales que estime necesarios ■ debiendo, al 
mismo tiempo, continuar en los puestos 
que lioy ocupan el Maestro director del 
Grupo, nombrado p-o • Real orden de 11 
de Abril de 1916, y i a Maestra directora 
de Escuela graduada, nombrada por la 
Delegación Regia de Primera enseñanza 
de Madrid, en cumplimiento de la re
gla 7.“ de la Real orden de 28 de Abril 
de 1917, conservando su sueldo y número 
en el Escalafón y los emolumentos que 
actualmente perciba.

Artículo 3.° Para los trabajos pedagó
gicos y la obra social del Grupo se con
signará en presupuestos la cantidad nece
saria, que será librada, a justificar, al Te
sorero idel Patronato al principió de cada 
ejercicio. El Patronato presentará el Re
glamento por el que se haya de regir la 
Escuela “ Cervantes’’ y una Memoria 
anual de la labor realizada y de los re
sultados obtenidos.

Dado en Palacio, a veintisiete de Ene
ro de m il  novecientos diecinueve.

ALFONSO
MI .Miíii.sfcro de Instrucción Pública 

y B ellas A rtes,
Joaquín Salvátella.

EXPOSÍGION

SEÑOR: El vigente Reglamento orgá
nico de la Dirección General del I¡nsíituto 
Geográfico y Éstadistico, aprobado p<or 
Real decreLo de 22 de Diciembre de 1911, 
faculta a :>n Director para autorizar aque
llos gastos de material que no excedan de 
2.500 pesetas.

Dado el desarrollo grande que durante 
los últimos años han adquirido los traba
jos de la mencionada Dirección General y 
el mayor aún de los -de avance' catastral, 
en cumplimiento de la ley de 2 de Marzo 
de. 1917, se hace preciso en la actualidad la 
expedición de innumerables e idén'LÍcas ór
denes de ilibramientos que .retrasan la bue
na marcha de los servicios, tanto de cam

po como de revisión, encomiendados a aquel 
Centro directivo, todos de trascendental 
importancia.

Por otra parte, según el artíouilo 67 de 
la ley de Contabilidad de iT de Julio de 
19.11. cada Alinistro podrá delegar en los 
DITectóreS' generales la facultad para auto
rizar gastos de material, dentro-de los lí
mites que la misma ley determina.

Y en vista de las anteriores razones, Ci 
Yrinistro que suscribe tiene el Ihonor de so
meter a la aprobación de ’Y. M. el adjunto 
projocto ele decreto, con el cual quedarán 
subsanadas todas estas deficiencias y re
trasos que lá prácticama puesto de vUia- 
iiifiesto. "
í Madrid. 27 de Enero de 1919..

SEÑOR
A. L. R. P. de V. M.

Joaquín Salvatella,

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Instrucción 

Pública y Bellas ó Artes,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda facultado por el 

presente decreto el' Director general del 
Instituto Geográfico y Estadístico ipara po
der autorizar, dentro de -§u Dirección, y 
por delegación del Ministro de Instrucción 
Púli'lica y Bellas Artes, gastos de material, 
cuya cuantía no exceda de 7-500 pes-etas; 
entendiéndose rectificado en este sentido 
el artículo 5.° del Reglamento orgánico de 
dicho Centro directivo, aprobado por Real 
decreto de 22 de Diciemibne de 191 i.

Dado en Palacio a veintisiete de Enero 
de mil noA’ecientos diecinueve.

ALFONSO
El M inistro de Instrucció» Pública 

y Relias A rtes,
Joaquín Sahratella.

REAL ORDEN 
limo. S r.: Consignado en el capitulo 8." 

artículo 2.” de la vigente ley de Presu
puestos un crédito de loo.oóo pesetas 
“ Para todos los gastos que ocasione la 
ampliación y sostenimiento de los talleres 
de las Escuelas comprendidas en dicho ca
pítulo y pago de jornales a los Maestros 
de taller”, 

iS. M.. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que el referido crédito se distri
buya en la siguiente forma:

- -Pesetas.

Para gastos de ampliación y sos- , 
tenimiento dé los talleres...:.'. . 48.000

Para pago de jómeles a los 
Maestros de ta ller............... 52.000

Total. 100.000

De Real orden lo digo a V. ?I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid 12 de 
Enero de 1919. .

SALVATELLA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.
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MliSTERIO DE ABASTECIMIENTOS
REAL ORDEN NUMERO 49

limo. Sr.: Vista la petición dirigida a 
este Ministerio por la Cámara de Comer
cio de Orihuela,^en solicitud de que dicha 
Estación, sea incluida en los apartados 2.̂  
y 3.‘" de la Real' orden número 16, fecha 
7 del corriente, en la que se disponían las 
excepciones que para el transporte de na
ranja se concedían eñ relación al régimen 
de, prohibición de facturaciones entre Zo
nas marítimas, vigente por los preceptos 
del Real decreto de 15 de Febrero de 1917 ; 
de conformidad a lo informado por la 
Delegación Regia de Transportes y esti
mando justa la pretensión de la referida 
entidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, modificándose el texto de 
los indicados apartados de la precitada 
Real orden, queden éstos redactados en la 
forma siguiente:

’ Segundo. Se autoriza a la Comisión 
Asturiana de facturaciones para conceder 
la facturación de cinco vagones semanales 
desdo, las . regiones de Valencia y Murcia 
y. estación de Or,ihuela a Asturias.

Tercero. Las estaciones naranjeras ae 
la provincia de Mu a y la de Orihuela 
perteneciente a la de Micante podrán fac
turar entre todas y con destino a las zo
nas litorales 2.^ 3.% 5.*̂  y 6/" diez va
gones semanales, cu\ o turno regalariz¿i- 
rán las Compañías de Ferrocarrilies. pro- 

.porciptia'udo los vagones qué se concedan 
en cada estación a la producción, de las 
mismas, quedando la tercera y cuarta Di
visión de Ferrocarriles puestas de acuerdo 
y, por lo que a cada una afecta, encarga
das de inspeccionar estas concesiones e 
intervenir para resolver en definitiva en 
los casos que pudieran producir protestas 
de los remitentes. ”

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 27 de Enero de 1919.

ARGENTE
Señor Subsecretario de este Mlinisterio.

REAL ORDEN NUMERO 50 
limo. Sr.: La industria transformadora 

del hierro se dirige a este Ministerio ex
poniendo la situación difícil en que se 
Ealla y solicitando que el Estado realice 
una intervención encaminada a defender 
los intereses justos que aquella industria 
representa.

Fundándose en datos recogidos de co
tizaciones españolas y extranieras, dedu
cen los transformadores del hierro en su 
escrito la consecuencia de que su indus
tria no puede vivir, s{ persisten los pre
cios actuales de las primeras materias na
cionales, y, en cambio, podrían seguir 
trabajando si se abastecen en el mercado 
extranjero.

Aseguran que su vMa fué posible mien- 
trás la guerra, absiorbiendo totalmente la

producción extranjera de aquellas prime
ras materias, evitaba o alejaba, al me
nos, el peligro de la competencia. Pero 
terminado aquel estado de cosas, la com
petencia aparece, aumentada en estos mo
mentos por existir una gran sobreproduc
ción extranjera, que si antes tuvo su em
pleo en la guerra, ahora tiene que bus
car -salida en mercadcs distintos Esta so
breproducción permite que lleguen a nues
tro país, no sólo primeras materias a pre
cios reducidos, sino productos ya trans
formados, con los cuales, por razón de 
precio, no podrán luchar en el mercado 
los de nuestra industria.

Es, pues, a juicio de los transformado
res metalúrgicos un problema capital para 
su industria el llegar a establecer un cier
to equilibrio entre los precios de primeras 
materias nacionales y extranjeras.

Este Ministerio reconoce la importan
cia y trascendencia del asunto, en el que 
intervienen intereses de distintas mani
festaciones industriales de la Nación, y 
que, ¡por ser todas igualmente respetables, 
deber ser óildas y tenidas en cuenta para, 
con conocimiento completo del problema, 
resolver en la forma justa que -garantiza 
esíe conocimiento.

Y  cr^e este Ministerio qüe el organismo 
adecuado para esta labor es la Junta de 
Tasa dé los Materiales de Construcción, 
en ía que, por Real orden de 24 del co
rriente, fiigura un representante de los 
transformadores metalúrgicos.

Por todo lio cual,
S. Mi. lel Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer que la Junta de Tasa de ilos Ma
teriales d-e iConstrucción estudie e infor
me a este Ministerio, con la urgencia que 
el caso requiere, soibre los precios que 
dieíben regir para las primeras maiterias 
de la imdiístria transformadora 'del hierro.

Lo que de Real orden comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos que inte
resa. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Enero de 1919.

ARGENTE 
Señor Presidente de la Junta de Tasa de

los Maiteriales de Construcción.

ADIÍNlSTRm N CENTRAL
'■MIMSTEIIO

B m EC C ID J^ GEI^ERAL DE LA DEUDA 
Y CLASES PASIVAS

Los individuos -de Clases Pasivas que 
tienen conisiiignado el pago de sus haberes 
en la Pagaduría de 'esta Dirección, pueden 
presentarse a percibir la miensualidad co- 
rrienité -de diez a doce de la mañana y de 
una a cinco de la tairde, en los' días y por 
el orden que a continua-ción síe expresan : 

Día i.o de Febrero de 1919.
Montepí01 Militar, Letras D a G. Monte

pío Civil, Letras N a Z. Plana Mayor de 
Jefes. Capitanes.

Día 3.
Montepío Militar, Letras H a M. Jubi

lados. Teniieutles. Marina.

Día 4.
Montepío Militar, Letras N a R. Mon

tepío Civil, Letras A a C. Sargentos. Ca
bos, Plana Mayor dé Tropa, Cesantes. Ex
cedentes. Secuestros. Remuneratorias.

Día 5.
Montepío Militar, Letras S a Z. Monte

pío Civil, Letrasi D. a G. Soldados.
Día 6.

Montepío Militar, Letras A a C. Mon
tepío Civil, Letras H ai M. Coroneles. Te
ñí entéS' Corondeles. Comandantes.

Días 7 y 8.
Altas. Extranjero. Supervivencias y to

das las nóminas sin distinción.

RetenicioneiS'.
Día 10.

OBSERVACIONES
1.̂  No se abonará haber ni pensión al

guna sin que. los perceptores exhiban al pa
gador las nominillas o papeletas de cobro.

2.» Las viudas y huérfanos deberán en
tregar en la Pagaduría, en e l momento del 
cobro, lots certificados de existencia y es
tado expedidos por los Jueces municipales 
del distrito a que pertenezcan, desde el día 
25 del actual en adelante.

3A No se admitirá certificado alguno 
que carezicia de la declaración suscrita por 
el ̂  interesado' o interesados si son do?< o 
más lés partícipes, dfe que no perciben otro 
haber de foodois geiierales, provinciales, 
miunicipailes, ni pasivos de la Real Casa, 
debiendo' lois, apoderadós estampar su fir
ma al pie de lia propia declaración como 
garaotía de qüe han recibido el citdo do
cumento directamtentie. d|e' su podierdante y 
de que responden de la identidad de las 
firmas de los mismo's.

4.̂  ̂ Lo'si apoderados! de acreedores que 
por su icategoría justifiquen mediante ofi
cio, estamparán en él su firma con igual 
objeto.

Los que justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expreisar en el 
justificante, no sólo el puebliO', sino tam
bién la provincia a que éste corresponda,

6.® 'Cuando algún perceptor no S'epa fir
mar, lo harán a su ruegO' y presencia y a 
satisfacción del Pagador, dos particulares 
tiue,perciban halberes, o dos Contribuyentes, 
Haciendo canstar la clase a que pertenezcan.

7.̂  Para el pago de retenciones, se exi- 
,girá a todos los acreedores que perciban 
desde tres en aidelante la presientaición del 
justificante die haber satisfecho el último 
trimieistre de la canitríbución industrial co- 
mSo! prestamista; llenando igual requisito 
los que_ cobren como apoderados de un 
prestamista. Los que alegasien no haber 
hejc|liô  ̂ operaciones'  ̂ de préstamo con pos
terioridad a la fecha del último' riecibo, lo 
justificarán presieintando la papeleta, de su 
baja en esta industria. Los representantes 
de Bancos o Sociedades anónimas que pres
tan sobre sueldos' y pensionies, autorizados 
por sus_ estatutos, deberán acreditar el co
bro de las retencionesv hechas a su favor 
que los; es tablee imientoís acreedores' se ha- 
llain al corriente en )el pago a la. Hacienda 
de la icointribuíción que les corresponde.

Madrid! 27 de Enero <de 1919.—El Di
rector general, M. Díaz Gómez.

imiSTEM# PE F0MBMTO
DIRECCION GENERAL DE OBRAS 

PUBLICAS
SERVICIO CENTR/U. Di) PUERTOS Y PAROS

Sección de Puertos
Visto el expediente y proyecto relativos 

a la autorización solicitada por D. Leo
poldo Pardo Iruleta, en representación de 
su madre doña Satiírnina Iruleta, para
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C3ta<hlecer una vía férrea para uso par
ticular que atraviese la zona de servicio 
del puerto de Santander en Maliaño: 

Resultando que la línea de que se trata 
tiene por objeto poner en comunicación, 
por medio de vagones de vía normal y de 
vía estrecha, ios muelles del puerto con 
un almacén para carbones que está cons
truyendo la peticionaria en terrenos de 
su propiedad, sieiido la longitud de la vía 
proyectada de 57,50 metros:

Resultando que tramitado el expedien^ 
te con arreglo al artículo 76 del Regla
mento para la aplicación de la ky de 
Puertos y anunciando la petición en Bo
letín Oficial de la provincia de Santan
der no se presentó reclamación alguna, 
durante el plazo de treinta días que al 
efecto fué señalado:

Resultando que la Junta de Obras del 
Puerto está de acuerdo con lo informado 
por el Ingeniero director, el que manifies
ta es preciso que en Ies terrenos que cons
tituyen la zona marítima del puerto no 
exista concesión de vía férrea, ni propie
dad particular de ninguna clase, pues úni
camente asi podrá la Junta conservar, 
modificar y construir aquello que sea con
veniente para las necesidades del tráfico 
general, por lo cual opina que no debe 
otorgarse a nadie ningiuna concesión de 
vía férrea dentro d'e la citada zona, debe 
ser propiedad del Estado; asi que par
tiendo de esta última base entiende que 
no hay inconveniente en autorizar la cons
trucción de enlace o ramales que no al
teren o perjudiquen el movimiento de la 
linea general siempre que los peticiona
rios cedan gratuitamente a la Junta la 
propiedad de las obras y de los materia
les comprendidos en la Zona de servicio 
del Puerto, con el compromiso de parte 
de la Junta de conservar las obras mién- 
tras que no se aprueben proyectos que 
sean con ellas incompatibles o disponga 
la Superioridad lo contrario, y con el de- 
récho á explotarías libremente y a cobrar 
la. tarifa general aprobada, o las que se 
aprueben en lo sucesivo, y teniendo en 
cuenta lo dicho, opina en definitiva que 
puede accederse a lo solicitado por doña 
Saturnina Iruleta, con arreglo a las con
diciones que propone, entre las que figura 
la obligación de la concesionaria de ceder 
gratuitamente al Estado la parte de la 
vi a que esté en la zona del puer to, y que 
ese trozo lo conservará y explotará la 
Junta con arreglo a las tarifas y Regla
mento aprobado:

Resultando que el Ingeniero encargado 
de la confrontación está conforme con lo 
propuesto por el Director del puerto de 
Santander:

Resultando que el Ingeniero Jefe ̂ de 
Obras públicas sé halla de acuerdo en 
lo fundamental con el informe del Inge
niero encargado, pero sin embargo cree 
algo rigurosa la condición que se propo
ne, en virtud de la cual el peticionario, 
después de costear la obra, ha de ceder 
gratuitamente parte de ella a la Junta y 
pagar a ésta la cantidad correspondiente 
por la circulación de cada vagón y ade
más, que dicha Junta puede destruir las 
obras sin abonar importe del material: 

Resultando que el Ayuntamiento de 
Santander ha informado favorablemente 
la concesión solicitada, siempre que se 
impongan las condiciones que indicâ  re
lativas al cruce de la vía proyectada con 
una de las calles de la ciudad: 

Resultando que el Consejo Provincial 
de Agricultura y Ganadería informa de 
conformidad con lo propuesto por la Je
fatura de Obras públicas y la Cámara de 
Comercio, Industria y Navegación está de 
acuerdo con las modificaciones que el In

geniero Jefe de Obras públicas hace al 
informe del Ingeniero de aquella Jefatura: 

Resultando que la Comandancia de Ma
rina se encuentra conforme en que se ac
ceda a lü solicitado; y

Resultando que oída la opinión de los 
Ministerios de Marina y Guerra han in
formado ambos en sentido favorable: 

Considerando que , las condiciones que 
propone el Ayuntamiento de Santander no 
pueden tenerse en cuenta, porque lo que 
ahora se conceda no debe ser más que lo 
relativo a la ¡parte de las vías que afectan 
a la zona de servicio del puerto y ei resto 
debe solicitarlo el Ayuntamiento del ci
tado Municipio:

Considerando que la opinión del Inge
niero Director de las Obras del puerto de 
que todas las vías férreas que se hallen 
establecidas en la zona de servicio corran 
a cargo de la Junta, se estima acertada, 
y a este objeto debe encargarse la misma 
de la conservación y explotación d'e las 
que construya la concesionaria, pero en 
compensación de los gastos que ésto su
ponga para la Junta debe; iiíiponerse a 
aquélla la obligación de satisfacer a ésta 
un impuesto por paso de vagón por el ci
tado trozo de ramal, que puede ser el de 
peaje que tiene establecido la Junta: ^

Consideirando que, salvo causa justifi
cada que lo impida, las vias de que se 
trata deben ser justificadas para uso de 
la concesionaria:

Considerando que a ia concesión de 
que se trata procede que ’ se apliqué lo 
preceptuado .en el artí :culo 47 de la ’ leiy 
de Puertos, y en su consecúenciá, s i ,fuera 
necesario, levantar la vía; dé que sé tra
ta por ser conveniente pará la ' éjecüción 
o explotación dq- otras :obr<  ̂ ,o;rsei:tieio& 
más importante, la 'interesada, aúnque sin 
derecho a dndemnizacióii alguna, ,dc';s po
der disponer libremente de los materiales 
empleados:

Considerando que tratándose de un 
aprovechamiento que se beneficiará de las 
obras y servicios establecidos por el Es
tado en el puerto, en virtud de lo dis
puesto en la Real orden de 5 de Junio 
de 1914, dictada para el cumplimiento de 
lo preceptuado en el último párrafo del 
artículo adicional de la ky de Juntas de 
Obras de Puertos de 7 de Julio de 1911, 
debe imponerse entre las cláusulas dé la 
concesión una relativa a la obligación de 
satisfacer un canon a la Junta, cuya cuan
tía, según se ha fijado en otros casos se
mejantes, debe ser de una peseta por año 
y metlro cuadrado de superficie ocupados 
de la zona del puerto,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral,, ha resuelto conceder la autoriza
ción solicitada con arreglo a las siguien
tes condiciones:

Sq autoriza a doña Saturnina Iru- 
leta, viuda de Pardo, para establecer en 
la zona de Sérvicios del puerto de San
tander, una vía de ancho nonmíal, que, 
partiendo de un almacén de dicha señora, 
termine en el arranque del muelle salien
te número 6 de Maliaño;

2.® El concesionario construirá por su 
cuenta todas las obras. Una vez termina
das, cederá gratuitamente el trozo com
prendido dentro de la zona de Servicio 
del puerto, y este trozo pasará a formar 
parte de las obras que están a cargo de 
la Junta del Puerto, la que se encargará 
de la conservación d*al mismo, abonando 
a ésta el concesionario, como compensa
ción de dicho gasto, el impuesto de peaje 
que la Junta tiene establecido;

3.® Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito por el Ingeniero 
D. A iibal G. Riancho en 18 dei Octubre

de 1917. Deberán respetarse las actúale» 
rasantes de la zona de Servicio del puer
to, reconstruyendo los pavimentos y otra» 
obras que sean necesarias rehacer duran- 
ta la construcción, y dejándolas en la 
miisma forma y condiciones en que se en
contraban antes de empezar los trabajos;

4.* Las obras deberán comenzarse en 
un plazo de tres meses y terminarse en un 
plazo de un año- Se contarán los plazos 
a partir de la fecha en que se otorgue la 
concesión;

5.® Antes de empezar las obras serán 
replanteadas por la Jefatura de Obras Pú
blicas, con asistencia del Ingeniero Di
rector de las Obras del puerto, levantánr 
dose la correspondiente acta y plano por 
triplicado, uno de cuyos ejemplares se 
someterá a la aprobación de la Superio
ridad ;

6.® Las obras se ejecutarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura da 
Obras Públicas e Ingeniero Director de 
las Cbras del puerto. Una vez termina
das, V previo aviso del concesionario, el 
Ingeniero Jefe o el Ingeniero en quien 
delegue, procederá a reconocerlas. Al re
conocimiento deberán asistir el Ingeniera 
Director y el concesionario. Si resulta
se quei las obras están ejecutadas con arre
glo a las condciones de la concesión, el 
Ingeniero Jefe o su Delegado, las consi
derarán recibidas provisionalmente y hará 
entrega, a la Junta de Obras del puerto, 
de la parte de ellas comprendida dentro 
de la zona da servicio del puerto. Del re
sultado del reconocimiento, recepción y 
entreg': se extenderá acta, que firmarán 
todos los asistentes. Una vez que el acta 
sea aprobada por la Dirección General 
de Obras Públicas, se considefafán como 
definitivas la recepción y entrega. Apro
bada dicha acta se devolverá la fianza al 
concesionario;

7.® El ramal de vías cuya concesión 
se otorga, se destinará para uso preferen
te del concesionario, salvo en el caso de 
impedirlo causa justificada a juicio de la 
Jefatura de Obras Públicas y a propues
ta de la Junta de Obras del pueírto;

8.® El concesionaric satisfará anual
mente, en lia Caja de la Junta de Obras del 
puerto, y por adelantado, el canon de una 
peseta por metro cuadrado de superficie 
ocupáda,, la que se determinará por la Je
fatura de Obras públicas al practicar el re
planteo de las obras;

9.® Esta concesión se otorga a titulo 
precario, sin plazo limitado, dejando a sal
vo el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero, y cesará siempre que lo exijan 
los intereses del puerto o la concesión del 
terreno ¡para otras empresas de mayor uti
lidad y cuantía, y en tal caso, el concesio
nario, sin derecho a indemnización alguna, 
podrá disponer de los materiales empleados 
en las obra«, que al efecto le serán entre
gados por la Junta de Obras del puerto; .

10. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de . las disposiciones vigen
tes relativa'S al contrato y accidentes del 
trabajo y a la protección a la industria na
cional;

11. jEl concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las anteriores y de todas 
■las disposiciones vigentes 0 qué en lo su
cesivo se dicten y qr.e con esta concesión 
sé̂  relacionen,, (entendiéndosic, que el incum
plimiento de cualquiera de ellas será causa 
de caducidad de la concesión.

Lo que traslado a V. S. a los éfeétos 
consiguienites. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 17 de Enero de • 1919.— 
El Director general, Horacio de Azqueta. 
Señor Gobernador civil de la provincia d'e

Santander.
Imp. Gráfica Excelsior.—Gaifjpomanés', 6.


